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on eka feclia comunico al Inspector 

<!e liiíantcm B o n Félix de O -Nei l le 

la Real - orden siguiente. 

5¿ííf dado menta a l Rey de la re-

presentación desVi E . de 22 de Octubre 

•del am s f asado de IJ8Q. en solicitud de 

que: se señale' el tiempo que deberán servir 

losn^sertúres que se restituyen volunta-

fiameñte- del Rsyno de Portugal P para 

volver a servir en sus Cuerpos con Pasa

portes del Mmbaxador de nuestra Corte 

en la de Lisboa: Y enterado S. A i . de 

todo lo expuesto por V. E . con presen

cia del Tratado de ÍJJ8. entre aquella 

"Corte y la nuestra y y dexando en su 

fuerza y vigor da Real orden de 2$ de 



Agosto último 9 se ha servido resolver a 

consulta del Conseja de Guerra 9 que ks 

Desertores que arrepentidos de su delito, 

y deseosos de volver a l servicio , se p*e* 

senten voluntariamente a l Embaxador é 

Portugaí , y vengan con su Pasaporte 

d incorporarse en sus Regimiemtos > sien-

do de primera vez, continúen en sus pro

pios Cuerpos indultados de su delito hasta 

extinguir el tiempo de sk primer emprn, 

siempre que el que les fa l te para mn-

yplirU sea, mayor que el de quatro m i , 

y 'Siendo-- menor. que sirvan Jos mismos 

.•qfuafra. ams contados desde el di a qus 

se presenten en España;, señalando a ¡os 

de reincidencia el tiempo de seis años, d 

no les fa l taba mas pa ra terminar su m* 

p>em fuando cometieron la deserción 9 en 

cuyo caso deberán extinguirlo, abonánJo" 

se el tiempo d unos y otros para ohw 

á los premios si permanecen después coñ 

honradez y y sin reincidir en dicha falta,» 



m 

L o traslado á V . de orden de 

S. M. para su inteligencia y cumpli

miento en la parte que le toca: Dios 

guarde á V . muchos años. San L o 

renzo el Real 18 de Octubre de 1790. 

Alange. 




